
Núm. 141. Jueves” 12 de Junio de 1873. 25 céntimos de peseta.

SU.SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afic............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id......................  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses................. 16,06

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL HE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

D. ELADIO LEZAMA,
Gobernador, de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Epifanio López 
del Valle, vecino de Bilbao, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de Santa 
Cecilia, en terreno del pueblo de Vi- 
llanueva, Ayuntamiento del Valle de 
Mena, sitio llamado Monte Redondo y 
Revilla de tu Cuervo, lindante por lo
dos sus vientos con terreno común, 
designando las doce pertenencias que_ 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida una escava- 
cion antigua procedente de haber ex
traído anteriormente mineral de hierro, 
y de é! se medirán 200 metros en di
rección al norte y se fijará la primera 
estaca, desde esta al este se medirán 
150 metros y se fijará la segunda, 
desde esta al sur 400 metros y se fi;ará 
la tercera, desde esta en dirección al 
oeste 500 metros y se fijará1 la cuarta, 
de esta al norte 400 metros y se fijará 
la quinta, y desde esta con 150 metros 
al este se llegará á la primera.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
Provincia, y por edictos que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improroga- 
ble término de sesenta dias; en inteli

gencia que trascurridos, según el ar
ticulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1875.

ELADIO LEZAMA.

D. ELADIO LEZAMA,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Epifanio López 
del Valle, vecino de Bilbao, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de As
censión, en término del pueblo de Bar- 
rasa, Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado la Campa de la Barquilla, 
lindante por lodos vientos con hereda
des de propiedad particular, desig
nando las treinta pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida un crestón de 
mineral de hierro que se encuentra en 
la Campa de la Barquilla, propiedad 
de D. José María Angulo, y desde él 
se medirán 500 metros al. norte y se 
fijará la primera estaca, de esta al este 
250 metros y se fijará la segunda, de 
esta al sur 600 metros y se fijará la 
tercera, y de esta al oeste 500 metros 
y se fijará la cuarta estaca, y de esta 
al norte 600 metros y se fijará la quin
ta, y de esta con 25Ó metros al norte 
se llegará á la primera.

Y admitido dicho registro por de
creto de este d'a sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica lamina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo baga por escrito en este 

Gobierno en el improrogable término 
de sesenta dias, en inteligencia que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1875.

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Sumamente fáciles y sencillas son de 
practicar las liquidaciones para ave
riguar la cantidad que según su rique
za imponible debe satisfacer cada con
tribuyente en el próximo año econó
mico; pero, sin embargo, deseando 
esta Administración ahorrar trabajo y 
tiempo á las Jun'.as periciales, y sobre 
todo que el señalamiento de cuotas 
sea rigurosamente exacto, para no ver
se en la necesidad de negar su apro
bación á ningún repartimiento, publica 
la siguiente Tabla, en la que están he
chas las liquidaciones para las cuatro 
últimas casillas de dichos repartos, 
peseta por peseta desde una á cuatro
cientas, y despues de 100 en 100 hasta 
1000; pero deben tener presente di
chas Juntas que ante todo, y lo mas 
importante del repartimiento es fijar 
á cada contribuyente su riqueza, y su
mar despues con exactitud la casilla 
del total de dicha riqueza en todas las 
caras del reparto, pues no deben pro
ceder al señalamiento de cuotas hasta 
que adquieran completa seguridad de 
que la riqueza individual estampada á 
cada contribuyente arroja el mismo 
letal que la que el distrito tiene reco
nocida Entonces es cuando ya proce
de pasar al señalamiento de cuotas, ó

sea á llenar las cuatro casillas siguien
tes del reparto, lo cual pueden hacer 
con la mayor facilidad, sin masque ir 
estampando á cada contribuyente se
gún su riqueza las cantidades que 
tiene marcadas la referida tabla á esa 
misma riqueza por cupo para el Tesoro, 
por el I por 100 de recargo, por total 
general, y por la cuarta parte que cor
responde al trimestre.

La mayor parle de las Juntas peri
ciales, si bien suelen poner céntimos 

' a! expresar las diferentes clases de ri
queza de cada contribuyente, cuidan de 
que resulten pesetas justas en la casi
lla del total de riqueza. Esto facilita 
mucho las liquidaciones y evita equi
vocaciones; pero otras Juntas ponen 
también céntimos en la casilla del total 
de riqueza de cada contribuyente, lo 
cual, además de aumentar el trabajo, 
es causa de que los repartimientos 
adolezcan de varias inexactitudes. Por 
eso esta Administración encarga á las 
Juntas periciales, como muy conve
niente, supriman las fracciones de
cimales en la expresada casilla del to
tal de riqueza, aumentándolas hasta 
cerrar en peseta cuando las que resul
ten de la casilla anterior lleguen ó ex
cedan de 50, y despreciándolas si no 
llegan á esta cantidad, toda vez que el 
mayor beneficio ó perjuicio que de ello 
ha de resultar aun contribuyente no 
puede pasar de 10 céntimos en lodo 
un año.

Esta Administración cree prestar un 
servicio á las Juntas y Ayuntamientos 
publicando la referida tabla y hacién
doles estas advertencias; y se promete 
que se aprovecharán de él, que forma
rán los repartimientos con toda exacti
tud, y que los remitirán para su apro
bación dentro del tiempo que respecti- 
vamentese les ha señalado.

Burgos 7 de Junio de 1875.= 
Eduardo Lozano.



lÁqubdaxytoa desde1'peseta á 100 pesetas.

60c68;
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Total

1 .. . . . .!

Corresponde al 
trimestre.

Pesetas. .Céntimos.

. cuota ae contribución 1 Recargo del 1 por 1W; 
, sobre la-riqueza para : 

"■ 'premio dé cobranza i 
y parttidas íalüdas. ! Total

Pesetas.

general. l
Céntimos. ¡

riqueza. • 

esetis?

rnen. sobre, la riqueza.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. ■
—■■ - I ..

;"4 ---*..... y. 'y 01 y 21 . ! y 5
2 » 40 7> 02 y - 42 i J> 11
o » . 60 » 05 y • y 16

.4 y 80 - » 04 y 84 y 21
5 1 y » 05 • 4 05 " y 27

'6 •1 20 y 06 4 26 y '52
7 1 40 7) 07 1 47 y 57
8 1 60 y 08 1 68 y 42
9 1 80 y 09 1 89 48

10 , 2 y 10- i 2 -10 » 55 .
11 2-" Ib » ti 2 58
12 2 40. y 12 2 52 y 65
15 ; 2 60 15 2 70 69
14 .2 80 » 14 "2 94 y 74
15 . 5 > » 15 5 15 >■ 79
16 5 20 16 5 56 » 84 .
17 5 40 y •17 5 57 90
18 5 60

80
» 18 5 78

99
"í 95

19 í> 19 5 y
20 4 > 20 4 20 ■ 1 05
21 4 20 21 4 41 - 1 .11
22 4 40 22 4 62 1 16
25 4 60 25 4 85 1 21
24- 4 80 ■ » 24 •. . 5 04 ■1 26
25 5 y 25. 5 25 ‘ ■ 1 52
26 . 5 20 y 26 5 46 1 57;
27 5

5-
40 y 27 5 "67 1 ■ 42

2'8 60 y 28 o 88 1 47
■ 29: ; . 5¿ .80. » 29 ‘ 6 ,09. i: 1 55

Desde 101 á 200.
; . ; .-r„.

Total riqueza.

402

106

422

159’

162

Corresponde al 
trimestre.

Pesetas. Céntimos.Pesetas. Céntimos.

142

Pesetas. Céntimos.

Cuota de contribución, 
para el Tesoro 

al 1) por 100 de grará- 
men sobre 'anqueza. 

Pesetas. Céntimos.



en la anterior circular.
Desde 201 á 300.

Total riqueza.

Cuota de contribución 
para el Tesoro 

al 20 por 100 de grava
men, sobre la riqueza.

Recargo del 1 por 100 
sobit* la riqueza para 
premio de cobranza 

y partidas fallidas. Total general.
Corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

201 40 20 2 ol 42 21 lo 56202 ■ 40 40 2 o2 42 42 lo 61
205 40 60 2 o5 42 65 lo 66
204 40 80 2 o4 42 84 lo 71
205 41 2 o5 45 o5 lo 77206 41 20 2 06 45 26 lo 82
207 41 40 2 o7 45 47 lo 87208 41 60 2 08 45 68 lo 92
209 41 80 2 o9 45 89 lo 98
210 42 » 2 lo 44 lo 11 o5
211 42 20 - 2 11 44 51 11 08212 42 40 2 12 44 52 11 15
215 42 60 2 15 44 75 11 19214 42 80 2 14 44 94 11 24
215 45 2 15 45 15 11 29
216 45 20 2 16 45 56 11 54
217 45 40 2 17 45 57 11 4o
218 45 60 2 18 45 78 11 45
219 45 80 2 19 45 99 11 5o
220 44 » 2 2o 46 2o 11 55
221 44 20 2 21 46 41 11 61
222 44 40 2 22 46 62 11 66
225 44 60 2 25 46 85 11 71
224 44 80 2 24 47 o4 11 76
225 45 » 2 25 47 25 11 82
226 45 20 2 26 47 46 11 87
227 45 40 2 27 47 67 11 92
228 45 60 2 28 47 88 11 97
229 45 80 2 29 48 o9 12 o5
250 46 » 2 5o 48 5o 12 08
251 46 20 2 51 48 51 12 15
252 46 40 2 52 48 72 12 18
255 46 60 2 55 48 95 12 24
254 46 80 2 54 49 14 12 29
255 47 2 55 49 55 12 54
256 47 20 2 56 49 56 12 59
257 47 40 2 57 49 77 12 45
258 47 60 2 58 49 98 12 5o
259 47 80 2 59 5o 19 12 55
240 48 2 4o 5o 40 12 6o
241 48 20 2 41 5o 61 12 66
242 48 40 2 42 12 71
245 48 60 2 45 51 05 12 76
244 48 80 2 44 51 24 12 81
245 49 2 45 51 45 12 87
246 49 20 2 46 51 66 12 92
247 49 40 2 47 51 87 12 98
248 49 60 2 48 52 08 15 o2
249 49 80 2 49 52 29 15 08
250 50 2 5o 52 50 15 15 •
251 50 20 2 51 52 71 15 18
252 50 40 2 52 52 92 15 25
255 50 60 2 55 55 15 15 29
254 50 80 2 54 55 54 15 34
255 51 2 55 55 55 15 59
256 51 20 2 56 55 76 15 44
257 51 40 2 57 55 97 15 5o
258 51 60 2 58 54 18 15 55
259 51 80 2 59 54 59 15 6o
260 52 2 6o 54 6o - 15 65
261 52 20 2 61 54 81 15 71
262 52 40 2 62 55 o2 15 76
265 52 60 2 65 55 25 15 81
264 52 80 2 64 55 44 15 86
265 55 2 65 55 65 15 92
266 55 20 2 66 55 86 15 97
267 55 40 2 67 56 o7 14 o2
268 55 60 2 68 56 28 14 o 7
269 55 80 2 69 56 49 14 15
270 54 2 7o 56 7o 14 18
271 54 20 2 71 56 "91 14 25
272 54 40 2 72 57 12 14 28
275 54 60 2 75 57 55 14 54
274 54 80 2 74 57 54 14 59
275 55 2 75 57 75 14 44
276 55 20 2 76 57 96 14 49
277 55 40 2 77 58 17 14 55
278 55 60 2 78 58 58 14 6o
279 55 80 2 79 58 59 14 65
280 56 2 8o 58 8o 14 7 o
281 56 20 2 81 59 01 14 70
282 56 40 2 82 59 22 14 81
285 56 60 2 85 59 45 14 86
284 56 80 2 84 59 64 14 91
285 57 2 85 59 85 14 97
286 57 20 2 86 6o 06 15 o 2
287 57 40 2 87 6o 27 15 08
288 57 60 2 88 6q 48 15 12
289 57 80 2 89 6o 69 15 18
290 58 2 9o 6o 90 15 25
291 58 20 2 91 61 H 15 28
292 58 40 2 92 61 52 15 55
295 58 60 2 95 61 55 15 59
294 58 80 2 94 61 74 15 44
295 59 » 2 95 61 95' 15 49
296 59 20 2 96 62 16 15 54
297 59 40 2 97 62 57 15 6o
298 59 60 2 98 62 58 15 65
299 59 80 2 99 62 79 15 7 o
500 60 » 5 65 15 75

Desde 301 á 400.

Total riqueza.

Pesetas.

Cuota de contribución 
para el Tesoro 

al 20 por 100 de grava
men sobre la riqueza.

Recargo del 1 por 100 
sobre la riqueza para 
premio de cobranza 

y partidas fallidas.

Pesetas. Céntimos.

Total general.

Pesetas. Céntimos.

Corresponde al 
trimestre.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos

5o 1 1 6o 2o 5 ol 65 21 15 81
5o2 6o 4o 5 o2 65 42 15 86
3oo 6o 6o 5 o5 65 63 15 91
5o4 6o 8o 5 o4 65 84 15 96
3o5 61 » 5 o5 64 o5 16 02
5o6 61 2o 5 06 64 26 16 o7
5o7 61 4o 5 o7 64 47 16 12
5o8 61 6o 5 08 64 68 16 27
5o9 61 8o 5 o9 64 89 16 23
51o 62 y 5 lo 65 10 16 28
511 62 2o 5 11 65 51 16 55
512 62 4o 5 12 65 52 16 58
515 62 6o 5 15 65 73 16 44
514 62 8o 5 14 65 94 16 49
515 65 )) 5 15 66 15 16 54
516 65 2o 5 16 66 36 16 59
517 65 4o 5 17 66 5.7 16 65
518 65 6o 5 18 66 78 16 7o
519 65 8o 5 19 66 99 16 75
52o 64 )) 5 2o 67 20 16 8o
521 64 2o 5 21 67 41 16 86
522 64 4o 5 22 67 62 16 91
525 64 6o 5 25 67 83 16 96
524 64 8o 5 24 68 o4 17 oi
525 65 x> 5 25 68 25 17 o7
526 65 2o 5 26 68 46 17 12
527 65 4o 5 27 68 67 17 17
528 65 6o 5 28 68 88 17 22
529 65 8o 5 29 69 o9 17 28
55o 66 » 5 5o 69 5o 17 33
551 66 2o 5 51 69 51 17 58
552 66 4o 5 52 69 72 17 45
555 66 6o 5 55 69 95 17 49
554 66 8o 5 34 7 o 14 17 o4
555 67 y 5 55 7o 35 17 59
556 67 2o 5 56 7o 56 17 84
557 67 4o Jipi- 5 57 7o 77 17 7o
558 67 6o 5 58 7o 98 17 75
559 67 8o 5 59 71 19 17 8o
54o 68 5 4o 71 ío 17 85
541 68 2o 5 41 71 61 17 91
542 68 4o 5 42 71 82 17 96
545 68 6o a 43 72 o3 18 ol
544 68 8o 5 44 1 72 24 18
545 69 y 5 45 72 45 18 12
546 69 2o 5 46 72 66 18 17
547 69 4o 5 47 72 87 18
548 69 6o 5 48 75 08 18 27
549 69 8o 5 49 75 29 18 55
55o 70 )) 5 5o 73 5o 18 58
551 7o 2o 5 51 75 71 18 45
552 7o 4o 5 52 75 92 18 48
553 7o 6o 5 55 74 15 18 54
554 7o 8o 5 54 74 54 18 59
555 71 5 55 74. 55 18 64
556 71 2o 5 56 74 76 18 69
557 71 4o 5 57 74 97 18 75
558 71 6o 5 58 75 18 18 80
559 71 8o 5 59 75 59 18 85
56o 72 5 6o 75 6o 18 90
561 72 2o ■ 5 61 75 81 18 96
562 72 4o 5 62 76 o2 19 01
565 72 6o 5 65 76 25 19 06
564 72 8o 5 64 76 44 19 11
565 75 A 5 65 76 65 19 17
566 75 2o . 5 66 ' 76 86 19 22
567 75 4o 5 67 77 07 19 27
568 75 6o 5 68 77 28 19 52
569 75 8o 5 69 77 49 19 58
57o 74 y 5 7o 77 7o 19 45
571 74 2o 5 71 77 91 19 48
572 74 4o 5 72 78 12 19 55
573 - 74 6o 5 75 78 55 19 59
574 74 8o 5 74 78 54 19 64
575 75 y 5 75 78 75 19 69
376 75 2o 5 76 78 96 19 74.
577 75 4o 5 77 79 17 19 80
578 75 6o 5 78 79 58 19 85
579 75 8o 5 79 79 59 19 9o
58o 76 y 5 8o 79 8o 19 95
581 76 2o 5 81 8o 01 2o ol
582 76 4o 5 82 8o 22 2o 06
583 76 6o 5 85 8o 45 2o 11
584 76 8o 5 84 8o 64 2o 16
585 77 y 5 85 8o 85 2o 22
586 77 2o 5 86 81 06 2o 27
587 77 4o k 87 81 27 2o 52
588 77 6o 5 88 81 48 2o 57
589 77 8o 5 89 81 69 2o 45
590 78 5 9o 81 9o 2o 48
591 78 2o 5 91 82 11 2o J? oa
592 78 4o 5 92 82 52 2o 58
593 78 6o 5 95 82 55 2o 64
594 78 8o 5 94 82 74 2o 69
595 79 y 5 95 82 95 2o 74
596 79 2o 5 96 85 96 2o 99
597 79 4o 5 97 85 57 2o 85
598 79 6o 5 98 85 58 2o 90
599 79 8o 5 99 83 79 2o 95
4oo 8o D 4 j> 84 D 21 -»
5oo loo y 5 D lo» 26 25
600 12o D 6 126 > 51 5o
7oo 14o » 7 j> 147 » 56 75
800 16o D 8 B 168 42 Ti
9oo 18o D 9 B 189 » 47 25

1000 2oo » lo 210 » 1 52



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre trasmisión de bienes 
y derechos.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, acudirán á pagar 
el impuesto correspondiente á los mis
mos, dentro de los plazos marcados al 
efecto, si quieren evitarse los gastos y 
penas consiguientes á la ocultación ó 
morosidad.

«Los que denuncien al liquidador 
dei partido ó á la Administración Eco
nómica de la provincia las oculta
ciones ó fraudes indicados tendrán de
recho á percibir las multas que deter
mina el Reglamento.»

Loqueen cumplimiento de lo dis
puesto en el arl. 115 del Reglamento 
del impuesto sobre derechos reales he 
acordado se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia, advirtiendo á los 
Sres. Alcaldes que este número debe 
exponerse al público por tres dias, 
cuando menos, en el sitio de costumbre 
de cada pueblo, según en el mismo 
articulo antes mencionado se previene.

BurgosO de Junio de 1875.=Eduar- 
do Lozano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención, seguido en este 
dicho Juzgado, se halla el edicto ori
ginal que á la lelra dice:

«Edicto original.—D. Victorino Luna 
y González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burges y su partido,

Hago saber: que en providencia de 
treinta del actual, en el expediente de 
apremio á solicitud del Procurador D 
Domingo Herrero á nombre de Doña 
Sccundina García, vecina del pueblo 
de Tardajos, contra Matías Santos su 
convecino, sobre pago de costas de 
una querella criminal, he acordado la 
venta en público remate de los bienes 
embargados al referido Matías Santos, 
cuyo acto tendrá lugar en el mencio
nado pueblo de Tardajos y sitio de 
costumbre ante el Juez municipal del 
mismo y su Secretario el día veintiuno 
de Junio próximo á las once de su ma
ñana.

Bienes que se enagenan.
Un respaldo roblizo sin pies, lasado 

en 50 céntimos .
Una mesa de pino, de larga una va

ra, mala, en 50 céntimos.
Un banco de olmo, de dos varas de 

largo, en 25 céntimos.
Una azadilla para escavar, en 50 

céntimos.
Tres cestas de pértigas pequeñas y 

malas, en 12 céntimos.
Tres escriños pequeños y malos, y 

el uno sin hondon, en 37 céntimos.

Un brasero de madera forrado de 
yeso, malo, en 18céntimos.

Un banco pequeñito de sauce, en 9 
céntimos.

Un arnero de cuero, remendado y 
roto, en 50 céntimos.

Una duerna de mano, pequeña, en 
13 céntimos.

Un carrete para hilar lino, en 3 pe
setas 75 céntimos.

Una aspa para hilar lino, en 37 cén
timos.

Un duerno de fregar, sin pies, muy 
usado, en 50 céntimos.

Una palola mala de hierro, én 37 
céntimos.

Dos devanaderas, en 50 céntimos.
Una barandilla para cerner, en 18 

céntimos.
Una pala de horno, mala, en 12 

cédlimos.
Una artesa mediana, en 2 pesetas.
Una sartén mediana, en 7 céntimos. 
Una paleta de hierro, en 50 cénts. 
Dos fuentes bastas y compuestas, 

en 25 céntimos.
Dos platos pequeños, en 25 cénts.
Cinco corveteras pequeñas para los 

púcheros, malas, en 25 céntimos.
Cuatro pucheros malos, en 13 cénts.
Una arca de pino con tapa suelta, 

sin herraje, en 75 céntimos.
Otra arca de nogal con cerradura y 

visagras, a 5 pesetas.
Un vaso de medio cuartillo, en 18 

céntimos.
Dos botellas, una de medio cuarti

llo y otra de cuartillo y medio, en 37 
céntimos.

Un espejo malo, en 37 céntimos.
Una silla de madera de pino, en 25 

céntimos.
Un cepillo de limpiar caballerías, 

malo, en 7 céntimos.
Una arquilla sin herraje ni cerradu

ra, en 75 céntimos.
Un cúbele de haya pequeño, en 9 

céntimos.
Una media fanega con cantón de 

hierro, madera de pino, mala, en 37 
céntimos.

Dos calderas, una mayor que otra, 
en mal estado, en una peseta.

Un garrote pequeño, en 37 cénts.
Un vieldo, en 9 céntimos.
Un poco de leña, como cuarta parle I 

de un carro, en una peseta.
Una ahumadera de queso, en una 

peseta.
Una ratonera de hierro, en 15 cénts.
Una mesa de pino, de vara y media 

de larga, en una peseta.

Fincas.

Una casa en la calle de Cañuelo con 
el número 9 nuevo, que linda por nor
te, á cuyo aire tiene la entrada; dicha 
casa mide por este aire catorce pies 
de fachada, este y sur con casas y cor
ral de Prudencio Tobar de esta vecin
dad, tiene por el este cuarenta pies, y 
diez y seis por el sur, oeste derecha 
entrando con corral de Fermín Arnaiz, 
por cuyo aire mide cuarenta pies, ca
pitalizada en ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos, deducida la carga de 
cien pesetas que tiene contra sí de

censo anual al tres por ciento en fa
vor de D. Roque Iglesias, vecino de 
esta ciudady en 112 pesetas 50 cónls.

Una tierra á los Cascorales, de ca
bida dos celemines, linda norte otra 
de Pablo Saldaña, este de D. José Si
mó, sur de D. Tomás Conde y por 
oeste linde, en 5 pesetas.

El sembrado de trigo de una tierra á 
la Vega Nueva, como de cinco celemi
nes, cuyo producto líquido, deducidos 
los gastos, lo valúan en 9 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los que gusten mostrarse 
Imitadores, quienes se servirán con
currir dicho dia y hora al pueblo de 
Tardajos y sitio de costumbre, en que 
se verificará el remate.

Dado en Burgos á treinta y uno do 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres. 
— Victorino Luna.—Por mandado de 
S. Sria., Francisco Paula Alonso »

Exactamente corresponde con su 
original, á que me remito. Y para que 
conste é insertar en el Boletín oficial 
de esta provincia signo y firmo el pre
sente en Burgos á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Briviesca.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Briviesca,

Hago saber: Que D. Tomás Tu- 
danca y Fernandez, Procurador que fue 
de este Juzgado, ha fallecido en la ciu
dad de Burgos el dia treinta de Mayo 
último; y por lo mismo se anuncia su 
fallecimiento, para que en el término 
de seis meses, á contar desde que se 
inserte el presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que contra él hubiere, 
pues de lo contrario se devolverá el 
depósito que tenía constituido.

Dado en Briviesca á nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Manuel Castro Teijeira.=Por mandado 
de S. Sria., Manuel Estafanía, Srio.

Anuncios oficiales. 

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

En el distrito de esta Audiencia se 
hallan vacantes las plazas de Médicos 
forenses de los Juzgados de primera 
instancia que á continuación se ex
presan.

Provincia de Alava.
Amurrio,Laguardia, Vitoria.

Provincia de Burgos.
Aranda de Duero, Belorado, Bri

viesca, Burgos, Castrogeriz, Miranda 
de Ebro, Roa, Sedaño, Villadiego, Vi- 
llarcayo.

Provincia de Logroño.
Alfaro, Arnedo, Calahorra, Ccrvera 

dei Rio Alháma, Haro, Logroño, Náge-

ra, Santo Domingo de la Calzada, Tor
recilla de Cameros.

Provincia de Santander.
Enlrambasaguas, Castrourdiales, 

Laredo, Potes, Ramales, Reinosa, 
Santander. San Vicente de la Barque
ra, Torrelavega, Villacarriedo.

Provincia de Soria.
Agreda, Alraazan, Medinaceli, Soria. 

Provincia de Viicaya.
Bilbao, Durango, Guernica, Valma- 

seda.
En su virtud, el limo. Sr. Presiden

te de esta referida Audiencia se ha 
servido disponer, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la regla primera de 
la orden del Gobierno de la República 
de 14 de Mayo último, se anuncien di
chas vacantes por medio de edictos, 
previniendo á los aspirantes que den
tro del término de quince dias des
pues de la publicación de aquellas en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provincias comprendidas en 
la demarcación de este distrito han 
de presentar sus solicitudes con los 
documentos que acrediten sus condi
ciones en el respectivo Juzgado, pues 
de lo contrario no se les dará curso.

Burgos 6 de Junio de 1873. =Ma- 
nuel Cubell.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

E. M.

Islas Baleares.-'Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros.—Debiendo 
proveerse la plaza de Conserje de los 
edificios militares de la fortaleza de 
Mahon en la Isla de Menorca, dolada 
con la gratificación de 300 pesetas 
anuales; y habiendo de recaer el nom
bramiento en Sargento, Cabo ó soldado 
retirado ó licenciado del Ejército, los 
aspirantes á esta plaza podrán presen
tar sus solicitudes con copia de la li
cencia absoluta antes del último dia de 
Julio próximo en la Secretaria de esta 
Dirección Subispeccion, donde se les 
enterará de los conocimientos y cir
cunstancias que deben acreditar y de 
las obligaciones y ventajas del referi
do empleo.

Palma 24 de Mayo de 1875.=El 
Coronel Director Subinspector, Fran
cisco Arajol.=Es copia.=El Coronel 
Jefe de E. M., Joaquín Dusmel y Na
varro .

En el Campo práctico de Agricultura 
se hallan de venta los forrajes de las 
siguientes clases:

Alfalfa á 4rs. quintal en el re
ferido Campo, á 4 rs. 50 céntimos en 
Burgos.

Mixto de esparceta y pimpinela á 
los mismos precios anteriores.

Esparceta pura á 4 rs. 50 céntimos 
en el Campo, á 5 rs. en Burgos.

Los pedidos se harán en las oficinas 
de la Diputación al oficial encargado 
de la Administración de dicho Campo.

Imprenta de la Diputación provincial.


